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ANEXO

Puestos vacantes

Jeftltura de la Sección Fiscal y de Contabilidad. Local:idad:
Sevlila. Nivel 22. Requisitos mínimos; Funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo Especial de Gestión de Hacienda. Mérito prefe
r<lnt,e: Especialidad de ContabiUdad_

JeJatura del Negociado de Recursos '1 Cuentas Generales.
Locahdad: Sevilla. Nivel 16. Requisitos mínimos: Funciona.nos
pertenecientes al Cuerpo. Especial de Gestión de He.cienda. Mé
rito preferente: Especialidad. de Contabilidad.

.Jefatura del Negociado de Gastos y Obras Localidad: Sevi
Ilil. Nivel 16. Requisito. mínimo~: Funcionados pertenecientes
al CU:l1?o Esppcial de Cestlón de Hacienda. Mérito preferente:
Espt~cJaiJdél.d de ContElbilidad.
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27310 RESOLUCION de 26 de rtO\liembre de 1984. de lo
Junta de Construcciones, Instalacione. y Equipo
Escolar, por la que se anuncia convocatoria pública·
para cubrir, mediante libre designación. deternd..
nados puestos de traba;o.

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo el la presente ResoJución y siendo necesaria su provisión
con carácter urgente,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2O.l.bJ
de le. Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función PUblica, ha resuelto convocM' los puesto; refe
ridos para su provIsión entre funcionarios de carrera destinados
en Madrid, excepto el convocado en Servicios Periféricos, el
cual podrá ser solicitado también por funcionarioa de cacrera
no destinados en Madrid y por el sistema de libre designación.

Las solicitudes, dirigidas a esta Presidencia, debertm pre
sentarse en el plazo de quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución en &1 _Boletín

Puesto: Gerente.
LocaJidad: Madrid.
Nivel: 29.
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientee 6 Cuerpos

o Escalas del grupo A (artículo 26 de le. Ley JO/1984. de 2 (
&gostoJ.

fimo_ Sr Director general de Personal y Servicios

ANEXO

PUESTOS VACANTES

Universidad Nacional de Educación a Distancia

Direcctán General de PersonAl y ServiciOl

Puesto: Jofe de Sección de HabiUtaci6n y Pagadurta.
Nivel: 24.
Requisitos mínimos: Titulación Universitaria (Superior o

DiplomadoJ. Experiencia en m&teria.s de Habilitación y Paga
dunas. Podrán partiCipar solamente los funcionarios con desti
no en propiedad en Servicios Centrales de la Administración
del Estado. Madrid.

Puesto: Cuatro Consejeros Técnicos en la Subdirección Ge
nera! de Recursos y Fundaciones.

Nivel: 28.
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes .. Cuerpea

o Escalae del grupo A (articulo 25 de 16 Ley JO/1984, de 2 de
agosto), con destino en propiedad en Madrid. Servicios Centr&
les de la Administración del Estado. Licenciados en Derecho.

Dirección Provincial de Educación y ·Ciencia en Cantabrta

Puesto: Director provincial de Educación y Ciencia.
Nivel: 28.
RéquiSlt08 mínimos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpoa

o Escalas del grupo A (artículo 25 de le. Ley 30/1984. de 2 de
agostoJ.

ORDEN d. 11 d. diciembre de 1984 por lo qu. ..
anuncian para '1.1 provisión en.b'. functo11GJ1M
puest08 de libre designación .". el Mint.st.rw CÑ
Educación)' Ciencia.

Ilmo. Sr.: V&e:&ntes 1011 puestos de trabajo que se ·re1e.ctonaa
. en el anexo a 1& presente Resólución y siendo necesaria au pro

visión con c&rácter urgente.
Este Ministerio. en uso de las Mribucionee que tiene con!.

ridac y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1 bI
en relación COn 1& disposición transitoria undécima d. 1& Le7
3OI198ol, de 2 de agosto, ~ medid.. para la. reforma el. ..
Función Pública {-Boletín Ofici&l del Estado- del al, ha ~
suelto convocar a libre designación. entnt funcionarioe. lo.
referidos puestos. cuyas característica8 igualmente se espeoifi-
can en el ol.tado anexo. .

Laa soUcitudes se dirigirán. en el plazo de quince diu h ....
biles. a oontar desde el siguiente & la publ1oa.ción de la pre
sente Resolución en el .,Boletin Oficial del Estado- al. ilustrísimo
señor Director general de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34,
Madrid>' En las solicitudes se expresarán, debida.mente justin~
cactos, aquellos méritos y circunstancias que deseen hacer
constar.

1.0 que oomunico a V. I. pare. su conocimiento '1 efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de ?:l de

me.rzo de 198G!J, el Director generatl de Personal y Servicios,
FeUc;simo Muriel Rodríguez.

DE OBRAS
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con funcionarios destinados én Madrid. y por el procedimiento
de libre designación de las plazas de Subdirector geneI'6l de
Planificación y Operaciones, Subdirector general de. Prevención
y Estudios y SubdireCtor g&neral de BecuJ"808 y Gestión de la
Dirección General de Protección Civil (Madrid), con nivei 30 y
dedicación exclusiva, en la forma. que se detalla a. continuaci6n:

Requi.sitol mtnimo.

Pertenecer a. Cuerpos o Escalas del grupo A del a.rtículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Los interesados dirigirán su solicitud, en el plazo de quince
dias há.biles a partir del dia siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el .Boletín oticla.!. del Estado.. , aJ.
Subsecretario del Ministerio del Interior, calle Amador de 106
Rios 7 2801o-Madrid, expresando equellos méritos y Circuns.
tandas' que deseen haCer constar, los cuales serán en todo caso
debidamente justificados.

Lo digo a V. S. pe.ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de dieiembre de 1984.-El Subsecretario, Hafael

Vera Ferná.ndez-Huldobro.

Sr. Subdirector general de Personal

27308

RESOLUCION de 13 ele diciembrfJ ct. 1984. de la
Subsecretaría, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir mediante libre dcJsignación la
Secretaría General de la Delegación del Gobierno
en Murcia. •

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.b). de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de medidas para la reforma
de la Función Pública, esta Subsecretaría anuncia la pro
visión, por el procedimiento de libre desIgnación, de la Secre
taria General de la Delegación del Gobierno en Murcia, con
Nivel 29, en la forma que se detalla a continuación:

Requisitos mlnimos: Funcionarios pertenecientes a grupos o
Escalas del gruPo A del artículo 25 de la Ley 3011984, de 2 de
a.gosto. •

Las solicitudes, que expresarán, aquellos méritos y circunstan
cias que deseen hacer constar, los cuales serán, en todo caso.
debidamente justificados, se dirigirán. en el plazo de quince
días hábiles 11 partir del d1a siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado-, a la Sub
secretaría del Minísterio del Interior (SubdIrección General de
Personal), calle Amador de loe Ríos. 7, 28010 Madrid.

1.0 digo a V. S. para su oonocimiento y efectos.
Madrid. 13 de diciembre de 1984.~El Subsecretario. Ra.fael

Vera Fernández~Huidobro.

Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de 11 dB diciembre de 1984, de la
Confederación Hidrográfico del Guadalquivir, por
la que se convocan. a Ubre designación. entre fun
cionarios, diversas plazas vacantes en este Orga
nismo.

V"u:antes los puestos de trabajo que se relacionan en el axe
xo a la presente Resolución, y siendo urgente su provisión, este
Organismo. de confonnidad con lo dispuesto en el articu
lo 20.1. bJ, de 16 Ley 30/1984, de Z de agosto. de Medidas para 1&
Reforma de la Función Pública. ha resuelto proveer los mismos,
entre funcionarios, por el sistema de Ubre destgnación, con con
vocatoria pública, figurando en el citado anexo 181 caract.erís
ticas y requisitos de dichos puestos.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo_ señor Delegado del
Gobierno en la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
plaza de España, sector U, 41013 Sevilla, en el plazo de quince
días há.biles, contados & partir del siguiente a la publicación
de la presente ResolucIón en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Sevilla, 11 de diciembre de 1984.~El Delegado del Gobierno,
luan López Martas.
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Oficial del Estado., en el Registro del Organismo (cft'Ile Alfon
so XII, nú:neros 3 y 5), Se formulará solicitud independiente
para cada uno de loe puestos solicitados y en ellas se podrán
expresar, debidamente justificados, los méritos y circunstancias
que deseen hacer constar.

ANEXO

Servicios centrales

DenoD1inación del puesto: Jefe del Servicio de Gestión de
Equipamiento. Nivel 26. Reqúisitas mínimos: Pertenecer al gru
po A establecido en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. Licenciado en Derecho. Méritos preferentes: Experiencia
en contratos administrativos de obras y suministros.

Denominación del puesto: Jefe de la Sección de Adquisición
de Inmuebles. Nivel 24. Requisitos mínimos: Pertenecer al gru
po A establecido en .el articulo 25 de la Ley JO/1984, de 2 de
agosto. Licenciado en Derecho. Méritos preferentes; Experi~mcia

en gestión patrimonial.
Denominación del puesto: Jefe de la Sección de Contratos de

Suministros. Nivel 24. Requisit06 mínimos: Pertenec€r al gru
po A establecido en el artículo 25 de la Ley -30/1984, de 2 de
a.gosto. Licenciado en Derecho. Méritos preferentes: Experiencia
en la materia.

Denominación del puesto: J€fe de la Sección de Eje<:ución de
Contratos de Suministros. Nivel 24. Requisitos mínimos: Perte
necer al grupo A establecido en el articulo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Ucenciado en Ciencias Económicas. Méritos pre
ferentes: ,Experiencia en la materia.

Denominacióñ del puesto: Jefe de la Sección Fiscal. Nivel 24.
Requisitos mínimos: Pertenecer 8'1 grupo B establecido en el
artículo 25 de la Ley 30/1964. de 2 de agosto. Méritos preferen
tes: Cuerpo de Hacienda y experiencia profesional de cinco
años e informes y análisia fiscal de expediente de gasto.

Denominación del puesto: Jefe de le.- Sección de Expropiacio
nes y Registro de Inmuebles. Nivel 24. Requisit06 mínimos: Per
tenecer al grupo A o e establecido en el articulo 25 de la Ley
3011004. de 2 de agosto. Méritos preferentes: Licenciado en Dere
cho y experiencia en expropiaciones de inmuebles.

Denominación del puesto: Jefe de la Sección de Personal. Ni
vel 24. Requisitos mínimos: Pertenecer 8'1 grupo A o e estable
cido en el articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. Méritos
preferentes; Experiencia en Gestión Administnttiva de Personal.

Servicios periféricos

Denominación del puesto: Jefe de la Unidad Técnica de Cons
trucción m1rec<:ión Provincial del Departamento). Localidad:
Santander. Requisi.tos minimos: Pertenecer al grupO A esta'bleci
do en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Escale.
departamental de Técnicos Facultativos Superiores de los Orga
nismoe Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia (Escala
de Arquitectos de la Junta' de Construcdones. Instalaoiones y
Equipo Escolar).

Lo que digo El. V. S.
Madrid. 26 de noviembre de 1984.-El Pr?sidente, Francisco

Arance Sárichez.

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones. Instala
ciones y EquipO Escolar.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Hf.SOLUCION de 14 de diciembre de 1984. de w
Subsecretaria. por la que se anuncia corlvocator¡Q
tJubtica para cubrir, por Ubre designación. diver
sos puestos de trabajo en este Ministerio (SeT'·icio.>
Cer.trales y Organismos Autónomos).

JImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artítu
lo 2O,l.b~ de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boje~m ülicif;i;
del Estado" del 3). de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:

1. Convocar públicamente los puestos de trabajo que Sf'
indican en el anexo de la presente Resolución a fin de que
puedan solicitarlos los funcionarios públicos que, estando in
teresados en desempeñarlos, reúnan los siguientes requiSl\o.s
minimos:

a) Funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos o es
cajas de los grupos que se indican para cada puesto. del ar
tículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio actj\'o
el Estar destinado en Madrid (capitaD.

2. Los funcionarios que, reuniendo los requisitos mínimos
exigidos, estén interesadoo en la provisIón de los puestos de
trabajo que se indican en el anexo. podrán solicitarlos mediante
1nstancias, independientes para cada uno de los puestos de tra
bajo a los que desean optar. dirigidas a la Dirección General
de Servicios del Ministerio de Industria y Energia {paseo de la
Castellana, 160. 28046 Madrid}. dentro del plazo de quince días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el .. Boletín Oficial del Estado".

3. Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y justificación de la situación administrativa de activo.
los aspirantes deberán acompañar a su escrito un currículum
vitae en el que hará.n constar:

a) Titulas académicOEi.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Adminis

tración Pública. incluido el que actualmente desempeñan,
como en la Empresa privada y especialmente referidos a los
méritos preferentes solicitados por la actual convocatoria.

cl Estudios y cursoo realizados, conocimiento de idiomas Y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de ma
nifiesto.

A la citada solicitud podrá.ñ los aspirantes acompañar. en
todo caso. aquellas publicaciones. informe o cualquier otra
documentación que permita apreciar los méritos invocados.

4. El Ministerio de Industria y Energía designará al funcio
nario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 14 de diciembre de 1984.-El Subsecretario, Osear

Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

GRUPO (Art.25
IJx:A1IDAD Di l
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